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Lima, dos de abril 

de dos mil dieciocho.- 

 

VISTOS con los acompañados a que se refiere el oficio de remisión; y, 

CONSIDERANDO:   

 

Primero.-  Viene a conocimiento de este Supremo Tribunal el recurso de 

casación de fecha veintitrés de octubre de dos mil diecisiete, interpuesto a 

fojas quinientos cuarenta y seis, por Wilber Parraga Cuellar, en calidad de 

sucesor legal de Alejandrina Cuellar Soto,  contra la sentencia de vista de 

fecha cinco de setiembre de ese mismo año, obrante a fojas quinientos 

ocho, que Confirmó la resolución de primera instancia de fecha quince de 

diciembre de dos mil dieciséis, obrante a fojas cuatrocientos siete, que 

declaró Fundada la demanda y ordenó la restitución del bien, con lo demás 

que contiene; en los seguidos por Samuel Soto Huillca y otros, sobre 

reivindicación; por lo que deben examinarse los requisitos de admisibilidad y 

procedencia de dicho medio impugnatorio, conforme a lo previsto en los 

artículos 387 y 388 del Código Procesal Civil y su modificatoria mediante Ley 

N° 29364.  

 

Segundo:  Verificando los requisitos de admisibilidad regulados en el artículo 

387 del Código Procesal Civil, modificado por la ley citada, se advierte que el 

presente recurso cumple con tales exigencias, esto es: i) Se recurre una 

resolución expedida por la Sala Superior que, como órgano de segundo 

grado, pone fin al proceso; ii)  Se interpuso ante el órgano jurisdiccional que 

emitió la resolución impugnada; iii)  Fue interpuesto dentro del plazo de los 

diez días de notificado con la resolución recurrida, pues se verifica que al 
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recurrente se le notificó la resolución impugnada el nueve de octubre de dos 

mil diecisiete, y el recurso de casación se formuló el veintitrés del mismo 

mes y año; y, iv)  Cumple con adjuntar el pago de la tasa judicial que 

corresponde. 

 

Tercero: Que, previo al análisis de los requisitos de fondo, es necesario 

precisar que el recurso de casación es un medio impugnatorio extraordinario 

de carácter formal, que sólo puede fundarse en cuestiones eminentemente 

jurídicas y no en cuestiones fácticas o de revaloración probatoria, es por ello 

que este recurso de casación tiene como fines esenciales la adecuada 

aplicación del derecho objetivo al caso concreto y la unificación de la 

jurisprudencia nacional por la Corte Suprema de Justicia; en ese sentido, 

debe fundamentarse de manera clara, precisa y concreta, indicando en qué 

consiste la infracción normativa y cuál es la incidencia directa de ésta sobre 

el fallo, así como precisar cuál sería su pedido casatorio, si es revocatorio o 

anulatorio. 

 

Cuarto:  En ese orden de ideas, corresponde verificar el cumplimiento de los 

requisitos de procedencia, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 388 del 

Código Procesal Civil, modificado por la Ley mencionada. 

 

a) Se advierte que el impugnante no consintió la resolución de primera 

instancia que fue desfavorable a sus intereses, según fluye del recurso de 

apelación obrante a fojas cuatrocientos veinticinco, por lo que cumple con 

este requisito. 

 

b) En cuanto a la descripción con claridad y precisión de la infracción 

normativa o el apartamiento del precedente judicial, referido en el inciso 2 
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del artículo 388 del Código citado, se tiene de la lectura del recurso que el 

recurrente denuncia las siguientes infracciones: 

 

i) Infracción normativa de los artículos 139 inciso  5 de la Constitución 

Política del Estado; 12 de la Ley Orgánica del Pode r Judicial; 122 

incisos 3 y 4, I del Título Preliminar, en concorda ncia con el artículo 19 

del Código Procesal Civil,  alega que los demandantes concurren al órgano 

jurisdiccional, con la presente demanda, en representación de su hermano 

pre muerto el que en vida fue  José Soto Huillca; una ilegal representación, 

por cuanto, el artículo 19 del Código Procesal Civil, en forma clara y precisa, 

señala: "En materia sucesoria es competente el juez del lugar donde el 

causante, tuvo su último domicilio en el país"; competencia que es 

improrrogable; y no obstante haber probado que el señor José Soto Huillca, 

tuvo como su último domicilio el ubicado en la Cooperativa Manylsa 

Manzana “N” Lote 03 del Distrito de Ate, donde residió en compañía de su 

conviviente, Alejandrina Cuellar Soto, no obstante ello, "los causantes" lejos 

de acudir al juzgado de su competencia, es decir, el de Paz Letrado de Ate, 

se fueron hasta el Juzgado de Paz Letrado del Distrito de Lurín, con la 

solicitud de sucesión intestada de su hermano muerto, transgrediendo el 

dispositivo legal antes glosado; es más que, no obstante ser cinco los 

hermanos, sólo concurren a la sucesión cuatro; lo más grave es que en la 

presente demanda, concurren los cinco, en clara transgresión de normas 

legales de orden público y estricto cumplimiento. Agrega que se ha violado 

su derecho a la tutela jurisdiccional efectiva y al debido proceso, puesto que 

cuando se apersonó a presentar su escrito de contestación de demanda, los 

primeros días del mes de febrero, el personal del juzgado, se encontraba de 

vacaciones; razón por la cual, no recepcionaron el escrito, aduciendo que, 

en ese mes sólo se atendía los casos de alimentos y entrega de 
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consignaciones, hasta el mes de marzo; razón por la cual, presentó el 

escrito de contestación a la demanda el primer día hábil del mes de marzo; 

y, el Juez de turno, rechaza su escrito de contestación a la incoada y lo 

declara rebelde.  

 

ii) No se ha dado la interpretación correcta del ar tículo 927 del Código 

Civil , indica que el dispositivo legal antes señalado se mal interpreta, ya que 

la condición de la demandada, es la de copropietaria del inmueble materia 

de litis; pues conforme ha quedado plenamente demostrado con los medios 

probatorios ofrecidos y actuados en el presente proceso, adquirió 

conjuntamente con el que fue su conviviente José Soto Huillca, el lote de 

terreno sub litis; sino que, fue el recurrente quien construyó la casa o 

vivienda de tres pisos sobre el mencionado bien; hecho que, no ha sido 

desvirtuado por los seudos propietarios; derecho que fue plenamente 

reconocido por los anteriores magistrados de la Sala Superior; documento 

que tampoco ha sido válidamente merituado en el presente proceso. 

 

Quinto: Que, respecto a las alegaciones expuestas en el acápite i),  en el 

considerando precedente, se tiene que, lo que en suma cuestiona el 

recurrente, es el derecho al debido proceso y la motivación de las 

resoluciones judiciales, así como el derecho a la tutela judicial efectiva; lo 

que no puede prosperar por carecer de base real, al no advertirse la 

concurrencia de vicios insubsanables que afecten el debido proceso, en 

tanto, la sentencia recurrida -tomando en cuenta la naturaleza del proceso 

sobre reivindicación- contiene una motivación coherente, precisa y 

sustentada en base a los hechos invocados y los medios probatorios 

aportados, valorándolos utilizando su apreciación razonada, en observancia 

a la garantía constitucional contenida en los incisos 3 y 5 del artículo 139 de 
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la Constitución Política del Estado; aunado a ello se tiene que los 

fundamentos que sostienen los artículos supuestamente transgredidos, son 

similares a los agravios de su recurso de apelación, que ahora nuevamente 

invoca; y que si fueron materia de pronunciamiento por la instancia de 

mérito, por otro lado, el recurrente no ha cumplido con explicar en forma 

clara el modo en que, en su opinión, se habría producido infracción de las 

normas que denuncia. Por el contrario, al dar lectura a sus argumentos se 

aprecia que éstos se limitan únicamente a cuestionar en este extremo del 

por qué se le declaró rebelde por contestar la demanda de manera 

extemporánea; así como la competencia del juez para conocer el proceso de 

sucesión intestada; sin embargo, en cuanto a que se le declaró rebelde se 

tiene que mediante resolución número cinco de fecha veintinueve de abril de 

dos mil trece se declaró improcedente por extemporánea la contestación de 

su demanda, resolución que fue materia de nulidad y que fue resuelta 

mediante resolución número doce de fecha veintidós de julio de dos mil 

catorce, que declaró improcedente la nulidad, aunado a ello se debe tener 

en cuenta además que lo cuestionado en este extremo por el recurrente no 

puede prosperar ya que no se encuentra dentro de los alcances del artículo 

387 inciso 2 del Código Procesal Civil; finalmente en cuanto al 

cuestionamiento de la competencia del Juez de Paz Letrado debe tenerse 

presente que el impugnante debió hacer valer su derecho en el proceso y la 

etapa correspondiente, además de alegar hechos ajenos que no pueden 

prosperar, deviniendo en inviable también dicho extremo.  

 

Sexto: Que, analizando la infracción descrita en el acápite ii),  del 

considerando cuarto, se tiene que, ésta tampoco cumple con describir con 

claridad y precisión las infracciones normativas en que hubiese incurrido la 

Sala de mérito, así como tampoco se encuentra demostrado la incidencia 
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directa de la infracción sobre la decisión impugnada. En efecto, el recurrente 

se limita a narrar hechos que considera probados, más no realiza un 

sustento jurídico respecto a la denuncia formulada, no siendo suficiente 

fundamento el solo invocar las normas que considera infraccionadas en el 

presente caso, sino también debe indicar la incidencia directa o fundamentar 

la pertinencia de las mismas a los hechos determinados por las instancias de 

mérito y de qué manera ello haría variar el sentido de lo decidido o cual es la 

incidencia directa de la infracción sobre la decisión impugnada, lo cual no ha 

cumplido, advirtiéndose más bien que lo que pretende es una revaloración 

del caudal probatorio, labor que resulta ajena a los fines asignados al 

recurso de casación. Cabe destacar que las instancias de mérito han dejado 

establecido que los demandantes han acreditado su derecho de propiedad, y 

para ello adjuntan la Partida Registral N° PO215762 6, versus la demandada 

que de lo actuado en el proceso no ha acreditado tener derecho de 

propiedad sobre el bien materia de litis, aunado a ello se tiene que la Sala 

Superior en su considerando octavo señala: “Del análisis de la sentencia se 

advierte que la misma se encuentra ajustada a ley, por cuanto el fundamento 

por el cual se ha declarado fundada la demandada de reivindicación se 

sustenta en los medios de prueba tales como, la Partida Registral N° 

PO2157626, corriente de fojas 03 a 11, del cual se infiere que los 

demandantes son propietarios del bien materia de litis al ser titulares 

regístrales; asimismo, teniendo en cuenta que la demandada Alejandrina 

Cuellar Soto no ha desvirtuado con medio de prueba alguno la titularidad de 

los demandantes, y menos aún ha demostrado ser propietaria del bien 

ubicado en la Cooperativa de Vivienda Manylsa Ltda. N° 476 Mz. "N", Lote 

03 del distrito de Ate; siendo ello así, la pretensión invocada por los 

demandantes debe ser amparada” (sic). En suma, se observa una resolución 

suficientemente motivada que resuelve la causa conforme al mérito de lo 
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actuado y al derecho, cumpliendo con las garantías del debido proceso y con 

lo señalado en el artículo III del Título Preliminar del Código Procesal Civil, 

razones por las cuales el recurso debe ser desestimado. 

 

Por los fundamentos expuestos y de conformidad con el artículo 392 del 

Código Procesal Civil: Declararon IMPROCEDENTE el recurso de casación 

interpuesto por Wilber Parraga Cuellar, en calidad de sucesor legal  de 

Alejandrina Cuellar Soto , contra la sentencia de vista de fecha cinco de 

setiembre de dos mil diecisiete, obrante a fojas quinientos ocho; 

MANDARON  publicar la presente resolución en el Diario Oficial “El Peruano” 

bajo responsabilidad; en los seguidos Samuel Soto Huillca y otros, sobre 

reivindicación; y los devolvieron. Interviniendo como ponente el señor Juez 

Supremo Távara Córdova. 

SS.  

TÁVARA CÓRDOVA  

HURTADO REYES 

HUAMANÍ LLAMAS 

SALAZAR LIZÁRRAGA 

CALDERÓN PUERTAS 

Igp/Csa 

 

 

  


